
50 SABADO 90 DICT^MBRB 1954 . ' . nANQOTO
——  ----- ■ f-„ .............. . ......................conoertedo

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
6<» patoilesí Ivis y

■eiescribe ee la e«*«le-1ipotr*Kce, calle áe la MiMflcertia atmere 4,
Loe suscriptores tienen derecho ademis de loe números ordinarios a lee extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 160 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número euelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptorse, palabra 0'08,—Id. para los que no lo son 0'06,

NUM. 9051
Las lepes obligariLa en ia Península, Islas adyacentes, Canarias y terrííefles <e 

Altita sujetes a la legislación peninsular, a les veinte tim de la pren alga Nó*, al ee 
ella ae se dispusiera otra cesa, le entiendo heeha su promulgación el lia a que ter
mine la inserción do la Ley ee la <««•,

Las leyes, órdenes y aanacios que so manden publicar ea toe Bo l bt i ibs  OnoAtas 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por ccyo conducto ee pasarán i leo oditeroe 
de los mencionados periódico*. kR. O. «e 6 Abril Me 2839).

PARTE OFIOIAL
9. ol 8jy Ooa Alfonso XIII (qu* 

Jioa guarda), S, M, U Reina Doña Vic- 
torU Eugenia, 8. á. R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de ia Angusta Real Familia, continúan 
sin novelad en su importante su ui.

(Gacetas 17 y 18 de Diciembre)

8£KW»n PBimiiüiii

Gobierno Uivll
Sección provincial ¿le Presupuestos 

municipales

CIKUL L A K
ElExcmo. Sr. Director gene

ral de Administración en telegra
ma fecha de ayer, ordena que los 
Ayuntamientos remitan certifica
ción de las cifras expresivas de la 
existencia total que tengan en sus
oajas el dia 31 del coniente, a fin j 
de poder formar un resumen.

Para que este Gobierno pueda 
cumplir este servicio, los Señores 
Alcaldes me remitirán una vez 
terminado el actual año, el expre
sado documento.

Palma 19 Diciembre de 1924.
H1 General Gobernador, 

Jerónimo Martel

Mi s a s ,"-Habiendo renunciado el in
teresado el registro minoro de lignito 
«Virgen del Puig» (n.° 1474), sito en 
los parages nombrados Ga*n Roig, Bis 
Jasos y otros de los términos municipa
les de Poilensa y Alcudia, he decretado 
con fecha 16 .del corrleme la cancela
ción y fenecimiento de su expediente 
con arreglo ai art, 93 del Reglamento 
General para el régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de íioLfka* 

i deición al miereeado y a ios efectos
citado ariícuio.

Palma 18 de Diciembre de 1954,
El Gobernador,

Jerónimo Martel

Comercio.—Pesas y medidas
Según ordena el Reglamento para 

la ley de pesas y medí las, desde el día 
1.® de Suero próx mo, se procederá 
por ios funcionarios encargados de es- 
«e servicio, a la contrastación y com 
probación de pesas, medidas y apara 
tos de pesar que uian en ai comercio e 
industria para compras, ventas, tran
sacciones y comprobaciones de cual 
qu er géneto; y » este ño, vengo ea 
d otar las d aposiciones siguientes:

1,® A partir del día 1.® de Suero, 
se declara abierto en esta provincia, el 
período de comprooación y afenc ón de 
loa objetos e insirumen^oa de pesar y 
medir que deben usarse durante el año 
1926; deb endo encontrarse provistos 
de o ios en ia forma, numero y clase 
que determina el artículo 20 dei Regia 
meo o del ramo, lamo para las ventas 
que ef^cíú-^n, como pwra ia comproba
ción dei peso do ios géneros que ad
quieran, según expresa el último apár
ralo dei referido anicu o, todos los es- 
-ftbiecim en os luiuar aes o de co
mercio, sygú-i corresponia a su espe
cie e importancia.

2.® La comprobacióu y contrasta- 
ción se efac.uará en ia oficina de esta 
O»pita , en ios días laborables, com
prendidos desde el 2 ai 21 de hiuero 
prox mo, debiendo concurrir en aicho 

i p nzo y al indicado ñu, los ludustriaies, 
a ia oficina de pesas y medidas, sita 

i en la cabe de ia Diputación, u.° 3, o 
i solicitar dei Fiel Contraste Jefe de la 

Qism», que *a operación se efec Ú3 a 
iomicii o, en e es-abiecimienm o sitio 
donde io-y objetos se utuizan. Iranscu- 
rrido ei p^azo de comprobación en la 
oticu», se eíec uará ei servicio a do- 
mictho, eu tas condiciones que previe
ne ai artículo 64 dei Reglamsn.o cita
do, en;ennéuaosu que ootan por dicha 
forma de servicio, tamo ios industria
les que lo hubieran solicitado expresa
mente, como los demás dueños de ob
jetos de pesar y meair no presentados 
oportunamente en la oficina.

3,® Terminado el servicio ordinario 
de contrastación en la capital, se pro
ceder* por el F>ei Contraste y sus Ayu
dantes, a girar la visita anual a las 
cabezas del partido judicial y demás 
Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de elms, prévio el correspondiente 
aviso a ios Alcaldes, de las fechas y 
nutación del respectivo servicio, de 
acuerdo con las atenciones da tas uti- 
emesis y con lo dispuesto en el artículo 
65 dei Reglamento, pracucándose la 
comprobación voluntaria en Mahón e 
Ib i» ios meses ue Juno y Agosto, los 
de M .ntóCor d Inca los meses de Ssp 
dembre y Octubre próx.mos.

4 ,* Los Alcalaes, prestarán al Fiel 
Couirasm o sus Ayudantes, los auxilios 
que prev.eue el Reglamento, par* el 

4 mejor éxito dei servicio, sin que esta 

pueda sufrir Interrupción o aplaza
miento, aun cuando la falta de local 
disponible, o cualquiera otra circuns
tancia fortuita impidiera que diciios 
auxilios fueren completos, circunstan
cias que deberán hacerse constar en 
común cactón dirigida por la Alcaidía 
a) Fiel Cintraste y entregar al mismo 
o al Ayudante que ¡e represente en ia 
visita.

6 .® Transcurrido en cada Ayunta
miento, el período orlinario de com
probación y contrassación anual, las 
Auioridades locales cuidarán bajo su 
responsabilidad, da que, en las fábri
cas, mercados, comercios de todas cla
ses y puntos de venta fijos o ambu an
tes, no se usen pesas, medidas o Instru
mentos de pesar, que carezcan de las 
marcas periódicas que ios legalizan, 
impoaUaic ei deb.do correctivo a ios 
industriales, que por ello o por cual
quier otro concepto, faltaren a lo orde
nado en el Regiamenm del Ramo.

6,® Las au or^dades locales, debe
rán vigilar, con preferente Atención, 
en sus términos respectivos, por el 
exacto cumplimiento de ios ardcu.oa 
24, 26, 26, 92 y 93 del mismo vigente 
Raglameato, no permitiendo que eu 
ios periódicos, solares, aimaceaee, co- 
maroios, o talleres, o cualquier o ro es- 
iabiecimien.o, se uülice ¡a denomina
ción de a-aiemas antiguos, de peso o 
medida, ni que ios proc os lo unidades, 
se refieran a oirás diferentes del metro, 
kuógramo y Híro, eu el comercio ai 
por menor y ai quintal métrico y al 
hec&tísro al por mayor.

7 .® Serán objeto de prafareuía vi- 
gilaucía, todos aquedos aillos, eu don
de se verifiquen irauBaocioaes, como 
son: mercados, férias y o.ros, que >an- 
to por bu carácter especia;, pueden 
dar ia aoru.* da precios uuuanos, de 
las diferdn.es auaiauciaa, como por ha
llarse bajo ia Inipeec.óu o tuteia ofi
cial, debe darse en ellos el ejemplo de 
la pureza, en la aplicación de la ley y 
dísposlcionea vigentes, referentes a pe
sas y medidas, no debiendo por *0 san
to, tolerarse en ellos, traudaccionea, ni 
denominaciones, agenas ai sistema mé
trico decimal y menos aún, permitir 
que ae divulguen noticias, o anuncios, 
de precios unitarios, no referidoa a la 
unidad métrica decimal, conforme está 
ordenado; cuyaa infracciones, si algo 
ae deba a la -gnoraac.», mas aun a la 
corruptela, tan perjudicial ai comercio 
da buena fé y al público en general. 
Sin perjuicio pues, de las aenuncias, 
que sobre el par.icuiar haga ai Fiei 
Coütrcaíante, a ios Auionaaded corred* 
pondientes, propondrá a este Gobierno 
cuando ei caso lo requ era, lod medios 
que ere» más efioacas para remediar 
en lo sucesivo, aquel modo de ser,

8,® ÜNtdn obligados * ia coa-rasía- 
- cióu periOdiO»| todos ios ediabiecimieü- 

tos, que en el ejercicio de su industria, 
deban hacer uso de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, no solo para la 
venta o compra de géneros, sino tam
bién en las operaciones interiores de 
recepción y distribución de primeras 
materias, admisión de productos con
feccionados, y eu general, siempre que 
debe determinarse cantidad, en peso o 
medida.

9 .® Todo industrial, de dos o más 
establecimieatos, deber* tener en cada 
uuo de ellos, el surtido de pesas, me
didas y aparatos de pesar, que previe
ne ei articulo 20 del Reglamento del 
ramo, aunque los establecimientos 
sean de igual ciase y se hallen instala* 
dos en ei mismo pueblo.

10 . Si en alguna fábrica o estable
cimiento, no abierto ai acceso directo 
del púbnco, fura impedida la entrada 
del Fiel Contraste o sus Ayudantes, 
aun después de exhibir ei título, que 
les autoriza para ejercer ei cargo, de
berá expedirse mmediatamente por la 
A.caidia, la autorización que previene 
01 Udg.Amauia dei ramo, para pene* 
trar su el establecimiento, objeto de la 
visita.

11 . Cuando uigún íudusirial, decla
re, no hácer uso de aigúu aparato de 
pddur y medir, que ss encuentre en su 
esíabiecimienm, excedente dei surtido 
ooilg*lorio, debe tamoiéa coutraitarlo, 
sogúu determine ei artículo 66 del Re- 
giuuisato Vigente.

12 . Loa F.aiea Contrastes, o sus 
Ayudaü.és, harán constar en acta, las 
mtr»cciones que observen contra la 
Ley Vigenku de PedAd y Medidas y el 
Reglamento para bu ejecución presen- 
tanao ea el mas breva plazo posible, 
d.cho aoeumoa.o a ia» Autoridades 
correspoaaienteB, para ia corrección de 
¡os coatraventorad. Del resultado del 
procedimiento, sa dará noticia inme
diata ai Fiel Oou.raBte, para los efec • 
tos a que hay* .ug*r.

Lo que ae publica ea el BOLKrm Of i» 
ü ia l , para su campamiento, dentro del 
terntono de aat* provincia,

PaimA 16 de Diciembre de 1924, 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Núm. 2744
COMISION PRUVá i^ÜIAL 

DI BALZAHES

Suministros.—fin cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4ó del Anexo 
número 3 de ia reorganización del Ejér
cito ae 29 de Jumo ae 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr, Jefe 
AdminiBirativo ael Cuerpo de Inienden- 
c*a militar de esta provincia ha resuel
to que los summíBtros que los Ayunta® 
míen toe de esta provincia hayan hecho 
a las tropas dei Ejército y Guardia 01® 
vil duran.e el mea de Noviembre últi
mo, ueoeráu liquidarse y abonarlo con 

M.C.D. 2022



arreglo a los precios ^ue para cada 
una de las especies sumióle.radas se* 
expresan a continuación:

iPeeeta»

Baeión de pan de 650 gramos, . 0*306 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 1*548 
Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0*4^0 
Litro de aceite , . . . t • 2*330 
Idem da petróleo. . . . . . 0'536 
Idem de vino, ... • । • 0*440 
Ktlógramo de carbón. . . . 0*218 
Idem de leña..................................... 0'041
Idem de paja larga. , . , . 0*096 
Idem de carne de vaca. . . . 3*660 
Idem de Idem de carnero. . . 3*810

Palma 17 de Diciembre de 1924.—El 
Vicepresidente, José Morei).—P. A. de 
la O. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2707
DELEGACION DE HACIENDA 

D8 BALKABK8

Adminiitración de Rentas Públicas
Regist o fiscal de Edificios y Solares

H*b éado sido aprobado# con t*cb* 5 
del actual los irabajoe de rom proba* 
cíón del Registro FieCal de Edificio^ y 
Solares dei érmino de Smeu, se hace 
póhdnn por. medio del presenta anuncio 
que las reeiamactones colectivas cotí- 
cernientes a la comprobación de dicho 
Registro autorizadas por la Ley de 26 
de Julio de 1922, podrán formularse en 
el plazo de un uño a contar desde la 
facha del acuerdo de su aprobavióu, 
según se dispoae en la Regla Le de la 
Real orden de 13 de Abril de 1923 y 
con sujeción a las prescripciones de la 
misma.

Palma 13 de Diciembre de 1924.—Es 
Administrador, Diego 8, Gadeo. -

Núm 2728
Anuncio,—La ^Gaceta) deí 7 del actúa । 

pub..c» i» Rd»» siguiente:
eLmo, dr,: Vist»# las pe icivnes ele

vada# a este Directorio Militar per» 
que sea concedida una prórroga ai pia
lo que señala el articulo l.° del Real 
decreto de 1.” de Diciembre de 1923, 
para solicitar la legitimación de la po
sesión de terrenos roturados arbitraria
mente, cercados, edificados o transfor- 
madoa en explotaciones agropecuarias 
o forestales, pertenecientes ai Estado, 
o a los propios o comunes da los pue 
blos, y io  expuesto de una manera ofi
ciosa con igual pretención por los fun
cionarios, Ayudantes de Montes, oe- 
pendientes ue la D.rección general de 
Rentas públicas con destino en varias 
provincias, como anhelo general de 
muchos .pueblos:

Resuitauao que de los antecedentes 
de eeie asunto puede deducirse que en 
las provincias en que se ha dado ma
yor publicidad al contenido de dichas 
disposiciones es muy crecido el núme
ro de ins-ancias presentadas en las De
legaciones de Hacienda optando a los 
beneficio» que aquéllas ofrecen, y en 
cambio en otras conde es notorio la 
existencia ce numerosas roturaciones 
Arbitrarias, son relativamente escasas 
las solicitudes pidiendo la legitimación 
de taies roturaciones, sin duaa por des
conocer sus poseedores las grandes fa
cilidades que íes han concedido para 
poner lo» terrenos que poseen a cubier
to de toda conongencia:

Considerando que una prueba de ello 
es que aesde que se ha dado publicidad 
a ia C rcu.ar dictada por la D.rección 
general ce RetitaM públicas de 21 de 
Octubre út uuo, ordenando a ios Ddie 
gados de Hacienda que por ¡o» Alcai- 
q b» *us pueb.os se hic.era l eg r a 
coLoc.m eu.o de «os parucu aies tu.ti- 

incrusQ noí.Ücbüaoie» perso- 
naimotiie e,. cqnteniao dei repelido Reai 
deuiv o y su Regiamuuto, aprobado en 
1,° ae Febrero aei corriente »ño, ha au 
5»e#iiuVb Qopsmera&iement^ei yúmaro 
lio >Qi>Q,UdeM, piüieqdQ la iegnjuiaCión 
deleireuos albur ariamente roturado#: 
. . Con#, ^til-anuo que no puede ^descouo- 

ia .tuvrza df. «o» ekpr«*adps he 
Cho», y que, au no. uUnaeriie ¡as peumo 
no# uo pi oí ruga se or.giqiyJ* ““ gran 

in^reeadoB por ^on- 
jrvoiiaqcia a» netos que pueden 19Bj>ile 

tañe a loa mUmóa; y como ^or otro la 
do la-i disposiciones aludidas dejarían 
de llenar totalmente los fines económi
cos y sociales en que están inspiradas, 
resultando una manifiesta desigualdad 
para las provincias en que se dió a las 
mismas publicidad a su debido tiempo 
y las en que ocurrió lo contrario,

8. M. el Rey (q. D» g.) de acuerdo 
con el Directorio Miltar, se ha servido 
ampliar por seis mases el plazo conce
dido por el Real decreto de !.• da D> 
ciembra de 1923, para poder solicitar 
la legitimación de roturaciones arbitra
rias a que el mismo se refiere.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos cons guien- 
tes. Dios guarde a V, I. muchos año*. 
Madrid, 3 de D cíembre de 1924.—Ei 
Marques de Magaz.—S^ñor Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda,»

Lo que se publica en el Bo l i t i» 
Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma 16 Diciembre de 1924.—P. el 
Delegado ae Hacienda, M^teo Ros,

Nam. 2720
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A lo# efectos prevenidos en el articu
lo 26 del Reglamento para la coutratas 
don de servicios y obras por ent dade- 
municipales de 2 de Jubo próximo pa
sado, se anuncia por término de cinco 
dias. que este Ayuntamiento en sesión 
celebrada en el día de hoy, ha acorda
do arrendar por sai# »fion y »*jl< meses, 
contaderos desde el 1 ° de Enero de 
1925, le. Eeoau iación y aprovechamien 
tu de b-.s derechos impuestos sobre si
das y d ones en ios sitios públicos de 
este Mu cipio y tarifa con arregio al 
pliego de condiciones aprobado au orí 
zadas y demás preceptos aplicables de 
la legis telón vigente.

CáSdS Con-iis.órlales de Palma a tre
ce dt> D ciembre de mil novecientos 
ve-níe y cuatro, E Alcalde Presiden
te, A. L ompan. —P. A. del Aym ta- 
míeme, -Éi Secretario, Amoü.o Res
selló,

Núm. 2722
■ a YUNT.0 d e ma r  a  d e  l a  s a l u d

Eu io t o .— Se hetl» detenido en el Uo 
rral púbuco da esta villa, desde hace 
cuatro alas, un perro perdiguero de co
lor blanco con manchas de cnocolate y 
que lleva un codar.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento, aavirtiendo que el dia 
veíntí.res de ios corrientes se enagena- 
rá mediante subasta pública en el caso 
ae que no haya sido recogido por su 
dueño.

Mana de la Salud 15 Diciembre de 
1924, Ei A-caide, Miguel Gual,

Núm. 2744
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PirgBTO .
El Ayuntamien o de esta villa con

voca subasta para contratar por lo# 
aOos 1925 y 1926 prorrogabiei por dos 
más el alumbrado público que debe ser 
eléctrico, con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación y con
tra el qué, ninguna reclamación se for
muló a su tiempo.

Las proposiciones deberán ser igua 
les ai modelo que se inseria al final, 
presentarse en pliego cerrado acompa
ñado# de la cédula personal dei llena
dor y resguarda dei depósito provisto 
nal, en ta citada Secretaria durante 
toaos les días hábiles a comenzar del 
# guíenle al que se pubi que este anua- 
c,o en ei Bo l k h n  Of iu i^l  h^st* m día 
que se ce ebre ** eub*tiia,

Ei .depósí o proViS-onal que ha de 
cpndütuu sera ae planto cincuenta pe- 
seias y i» fianza definitiva el diez por 
ciento del importe aei gasto de un año 
según el remate. ,

Ei ac u de adjalic^c.ón y remate d 
tendrájugar en esta C*a» Qjuaiatoriai | 
a las once del día «¡guíente a tos qu,n- . 
ce días de haber aparecido inserto es»e 
anuncio en el RonlTiM Qf IOiAL y será 
presido por el 8r. Á.caide y otro 
Concha

Los tipos da subasta son:
Los faroles dei alumbrado público 

que van sio contador a uo» pese a se
tenta y cinco céntimos por bomblla y 
mes.

Los faroles del alumbrado público 
que van con contador a setenta cénti
mos de [oseta el ki ovatio.

Ea el caso de que resultase desierta 
la primera subasta se celebrará segun
da a lo# ocho días de verificada la pr) 
mera en el mismo local y horas señala
das, aumentándose el t po de los pre
cios señalados en uo c neo por ciento.

Modelo de proposición
El que «User ba vecino de.. según 

céluia personal número,.,, que acom 
paña, enterado dei pliego de condicio
nes y demás documentos que obran en 
la Secretaria de ese Ayuntamiento pa
ra celebrar el contrato del servicio del 
alumbrado público eléctrico de esa vi
lla me obligo a suministrarlo con ex- 
¡ricta sujeción al pliego de condicione* 
por el precio de,,,,, ai mes las bomb - 
das que van sin contador y a.,,., el 
k lova lo de las que van con contador 
(en ietrar).

Fecha y firma del proponente
O*mpoa del Puerto a qu.nce de Di 

ctembre de mil novecientos veinticua
tro,—El Alcalde, B. Más.

Num, 2749
O. Jaime Serra Orellt Magistrado de Au

diencia Provincial r Secretario de go
bierno de la territorial de Palma,
Certifico: Q ie en la Gaceta de Madrid 

corresponlieu -e al ai» atea aei »ctaai se 
^ubuca la siguiente circular fecha dos 
del propio mes dirigida a los Señores 
Presidente# de la» Aulenciae territo
riales:

«Dirección general de los Registros y 
del N oí arlado, —elimo, 8r.: Como ya *e 
ha hecho preseme por esta Dirección 
general, la circular de este Centro di
rectivo de 28 de Jumo de 1919 dispuso 
que los Jueces muuicipales comauic» 
seu a ios Inspectores provinciales de 
Sanidad las defunciones que inscribie
ran en ¡os Regolfos civiles de su cargo 
ocas ooaaas por enfermedades luíeccio- 
das. — Teniendo eu cuenta la importan 
cía de dicho servicio, esta Dirección 
general h* acordado se recuerde a di
chos Jueces municipales ta mas es
crupulosa observancia de.lo dispuesto, 
poüiéudolo en conoc-mienio ae V, I. » 
fia de que pueda exigir a ¡os Juece» 
municipa.es aei terr tono ae esta Au- 
aiencia ei mas exacto cumplimiento üo 
la mencionada circular, imponiendo a 
lo# contraventores de la m¡#ma la sao 
ción a que hubiere lugar y dando cuen
ta a eate Üeutro directivo de la# correé» 
clone» impuestas por V, I. o por io# 
Jueces de primer» instancia, que debe 
rán coidar eapecialmente ae la realiza
ción aei bdvicio de que se trata.» -b

Y para su publicación en el Bu l k Ti N 
Or.CIAL de esta ProviuCi» a fin de que 
uegue a conocimiento de ios Jueces de 
pnmvr» instancia y Muu.c.palea de es
te territorio y teog» por ei.os #u mz# 
exacto cumpiimieuto io dis^ussio sala 
preinserta circular, libro U presente de 
óraeu y v.sada por ei limo. dr. Presí
deme, y la firmo en Paima a diecisiete 
de D.ciembre de mu novecientos veín- 
ucuatro.—Jaime aerra.—V.u B,®—Eu- 
nque La#««ia,

Núm, 2591
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Mse\ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente »e hoce #»ner: que en 

¿o# auma que se dirá recayó 1» senteu- 
ci», cuyo encabezamien.o y parte di#- 
poeiuv» dice as.: «Eu la Ciudad de Pal
ma ue Mauorca a veinte y ao# ae Sep 
lumbre ae mu noveciepto# vemte y 
cuatro,—«Ei 8r. D. Ismaei Rodríguez 
doiaAo y £ariio, Jaez ae primer» in# 

| tanci» aei aistruo lie 1» Catear ai de la 
misma, Vistos ios autos juicio ejecutivo 
promovidos por D. Gregorio G uara y 
Meaquma, juruamio, veumo as Guauta- 
uauxo, provincia do Oriente, República 
d# Uqo», represeu.»ao por, el .procura
dor Di Bar»9íb®4 Beaaaaarf bajo i» di- 

recclón d«l letrado D. Tomás Mantaner 
contra D. Guillermo L arabias y Vida^ 
de ignorado dom cilio, sin defensa 
represeniaciÓQ en autos y declarado en 
rebeldía...,. Fallo que debo mandar y 
m**Ddo seguir ¡a ejecución adeianie 
ha*»a hacer trance y remate de lo* bl» 
ne# embargados a D. Guillermo Lí z q , 
b as y Vidal y con su producto enteri 
y cumplido pago al actor ejecutante 
D. Gregor-o G n»rd y Mesqula» de nue. 
veclentos dos peso» y cincuenta y cinco 
centavos moneda de la Isla de Cube 
equivalen es según el cambio de do» de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
uno a seis mil setecientas setenta y ocho 
pese-as y quince céntimos, intereses di 
esta caatldad al cuatro por ciento anuí) 
desda ei dos de Nov embre antes citado 
hasta el efectivo pago e in.ereses al t|. 
po legal ae los vencidos desdo el veinte 
y seis de Junio de mil novecientos vein« 
te y dos y todas fas costas, las que n 
imponen al repetido ejecutado. Asi por 
esta mi semencia lo pronuncio, mando 
y firmo.«I-imaei Rodríguez Solano.* 
Ei mismo ala ¡eida y publicada fué li 
anterior sentencia por el Sr, Juez que 
la suscribe hallándose celebrando au 
diencía pública ante mi doy fe,=8ebai« 
tiáo Gazá»L

Y Para que sirva de notificación i 
D. Guillermo Llamólas y Vidal se expi
de el presente en Palma de Mallorca i 
once Ñaviembre mil novecientos veinti" 
cuatro,■ Lmael Rodríguez Solano,* 
Auie mi, Sebastián Gaza,

Núm. 2678 
EDICTO

El Sr. Juez 1# instrucción del distri* 1 
to de la Louja de eita ciudad, en pro- • 
videncia de esta fecha, dictada en el i 
sumario n.° 123 de 1922, sobre comra* • 
bando de tabaco, conir» oíros y Juan ’ 
Cosca Tur, de ireint* año# de edad, • 
chofer que fué dei falucho «Baseliúeij * 
natural y vecino de Ibiz», uomicíiudo 
uiclmamente en la caue Alta, n.° 19,86 1
mandó ae hiciera saber al mismo, que i 
medíanle auto de ocho del actual, aic* 
4*^. en dicho tiUooArip, se accedió ai 
requerimiento de inh bición, formulado 
pur ei ExCuiO. Sr. Capí au Geueiai dei 1 
lepariameuio inati.imo ae Canagen* 
par» conocer ael referido summio,

Y en pumphmieaiQ ae io .mauaaaoy 
para que sirva de nut üiuc.ón en for , 
m» legai^ eXplidd ei peetieuKe wdúiio p»‘ *
ra #u pupdtiwon eu ia Gaceta de Ma , 
drid en Patina a diez uuovo Uu no . 
v.embru de mil nóvecientó» Veinte 1 $
cuatro.—Juan Besiard. u fí 3 t

Ñuui, 2668 i
D. Joaquín Domingúe^ de ' Molina, Jutí 

de primera instancia del Partido de t 
k . ..i ;

Hago saber: que en providencia del ।
ai» ae hay ditxaa» en expedienté sobre j 
reoiua.óa aeüu.tiVA, ae Mana^oig T»* (
rrea, de setenta y do# año» deedaj, na- ( 
turai ^ae Furinen erai', que se eaéueutr* í 
en e¡ Mauicomip J3a>paf^1a,in8iftB' 
cía del señor AiCaide de Santa ÉulalU a 
dÁ Rio, he Acérdado se etnrpiace a io» * 
podPieuueevd& ülcha alienad» a fin de qa<

dei ^ryM9 úe un mes compr 8 
rezcan en el mencionado expedieni< 
para ser oíaos sobre la expresad» r8' 
ciUaiOu, bajo apercibimiento ae lo qu* • ' 
haya ¡ugar si no comparecieran. c

Dado en loiz* a 4 aa Diciembre 4®
1924,—Joaquín Domínguez.—Ei 8ec^‘ ” 
tatio, Vicente Juan. '

—— e
Num, 2680

Don José Soler Pere^, Jue^ de instrucción i 
del Partido de Mahon. e
Poi 1» pfesen.u se cita, llame y eor 

plaza al procesado Manuel Xungue d® g 
uno» Veinte año» ae edad, cuyo soguO t 
do apelaao se ignor» asi como ios di' 3 
mas circunstancias persanaies, eabiéu* 
dose que hará coaa ae un mes estaD* । 
empleado como cocinero o ayudante i 
cocina ea el Restauraut «Rio de la P^ I 1 
m» en Barcelona, ei cual en la segO0, 
da quincena del pasado Noviembre e8' 
tuvo en la isla de Menorca, regresan^ 
a Batceioo* el di* veinte y cinco d61
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ÉnlflOo Noviembre, fgnorínrtoae r u «e- 
ac ua! paradero y viste deceraetnentF' 
y es de estatura regu ur, a fio de que 
dentro del término de diiz diaa com 
pareica ante este Juzgado a responder 
de los cargos que ;e resultan en el su
mario que se le sigue sobre hurto de 
dos caballerías, incoado bajo el número 

del año actual y ser constituido en 
prisión provisional decretada por auto 
de hoy, bajo aperebimienlo que no 
compareciendo será declarado rebelde 
y le parará el perja cío que en derecho 
haya lugar,

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de po- 
Ucia judicial de la N*c ón procedan a 
la busca y captura de dicho procesado 
Manuel Xurigue coñduciéüdolo en su 
Caso a la Prisión preven-iva de este 
partido a disposición de es e Juzgado,

Dado en Mahón a seis de Dniembre 
de mil novecientos veinticuatro.—José 
Soler,—P, 8. M, —Genaro González,

Núm. 2662
bon Gabriel Orfila y Olives, Jue^ Muni

cipal del pueblo de San Luis, (Baleares) 
y su üislrilo.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretarlo de etta Juzgado 
Municipal, cuya provisión por concur
so de traslado quedó desierta, se anun
cia nuevamente para ser provista por 
concurso libre, con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley Orgánica dei 
Poder Judicial y demás disposiciones 
complementarias, y dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la publi
cación de este edicto, en el Bo l k t 'N 
Of io «a l  de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, durante los cuales poa/ áu ios 
aspirantes presentar sus solicitudes, y 
acompañar a las mismas, los documen
tos que justifiquen las circunstancias 
de aptitud que tenga el aspirante, ante 
el Juzgado Municipal de este pueblo,

don Luis 1 ° Diciembre de
Gabrie Orfila, P, 8, M,—Antonio B» 
gur, 8. d,

Núm, 2664
Don Bernardo Bonet Bonet, Jue^ Munici

pal de la villa de Santañy, partido ju
dicial de Manacor, Provincia de Ba
leares,
H*go saber: Que se halla vacan e la 

p.i»z* de Secre «no municipal suplente 
de este Juzgado la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la Ley 
provisional oel Poder judicial y Regia- 
memo que rige dentro daí término de 
quince días a contar desde la pubUca- 
ciOn de este ed cío en el Bo l k t i s Ofb 
C1AL de la provincia,

físie término municipal consta de 
unos 6.69U vecinos, comprende un ra
dio de exiención de 270 a 300 ki órne- 
tros cuadrados; se celebran de 3 a 6 
juicios verb» 16--; de 6 * 8 ac os de con
ciliación; de 40 a 50 juicios de faltas; 
del 330 a 350 inscripciones en el Re
gistro;

Ei Secretarlo del Juzgado cobra 
anua.mente por término medio de 280 
a 300 pesetas.

Los aspirantes acompafiarán a su 
solicitud,

1 .° Certificación de nacimiento,
2 .® Certificaciones de buena con 

ducta morai expedida por el Alcalde 
de su vecindad,

Las certificaciones de eximen y apro
bación u otros documentos que acredi
ten su actitud para el desempeño del 
Cargo o servicios en cualquier carrera 
del Estado,

El cargo de Secretario es incompati
ble, con el cargo de Secretario de; 
Ayuntamiento,

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto y de orden 
dei 8r, Juez se fijan las copias au.on- 
Zadas en los sitios de costumbre.

Santañy a primero de Diciembre de 
tnii novecientos veinticuatro, —El Juez 
Municipal, Bernardo Bonos.—Ei Secre
tario, Marcos Vidal,

Núm. 2730.
El Comandante Militar de Marina de Me

norca, Director Local de Navegación y 
Pesca Marítima de Mahón»
Hago saber: Que, habiendo solicita

do D. Pedro Comas S^rra, vecino de 
Palma de Ma lorca, el poder dedicarse 
a la pesca de esponjas en aguas dr 
Menorca, se pub lea a fin de que en e 

de qumee dtas contados desde b 
pub icación en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 
esta provincia, pueda alegar el que 
quiera lo que tenga por conveniente en 
contra de la petición.

M*hón 15 de D c embre 1924.—Jo^é 
R era Alem^fiy,

Múm. 2/29
El Excmo, Señor General Presidente de 

la Junta de PUxi y Guarnición de Ma
hón
Hace saber: Que en v rtui de las ta

cú raaes que concede la R. O. Of. do 19 
de Nov embre de 1924, (D. O. n,® 262), 
se abre Concurso libre que tendrá tu
gar el du 29 iet mes actual a hs 11 de 
la maflíü», en «i Gob ernó Militar de 
esta Lia. con objeto de adquirir ios ar- 
t cu os que se expresan a continuación i 
y en lan cantidades necesarias al servi
cio, con destmo ai Hospital y Enferme
ría Militar de esta Isla, y mes de Ene
ro próximo.

Los llenadores acompañarán a sus 
respectivas ofertas muestras de las mis
mas y úi imo recibo de la contribución 
industrial,

El lici'ador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o anículos dentro del plazo que 
se le ordene y si no lo hiciera, vendrá 
ob igudo a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta,de edtrega,

Los pagos se harán por la caja del 
servicio dentro de les créditos dispo
nibles, quedando el adjudicatario obli
gado a satisfacer el importe de timbres 
e impuestos de pagos al Estado.

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuenta dei adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Carne de vaca de 1.a limpia, Bistek, 

Hueso, Aceite de odva de 1.a y de 2.a 
clase, Garbanzos,, Azúcar blanquilla, 
Leche condensad», Leche de vacas, 
Carne de gallina. Huevos, Patatas, To
cino salado, Mantee» de Cerdo, Mante
cada de vaca, Vino comúu, Carbón de 
cok, O»rbon vegetal, Leña fuerte cor-

y rajada, Petróleo, Jamón, Jabón, 
Queso,

Una estufa salamandra con siete me
tro» de tubería en hierro galvanizado y 
tres codos.

Una librería módem n.° 185 del Mo- 
menclator.

Ocho faro.es de suspensión modem 
número 153,

Doa azadones n.® 19
Uua carretilla de mano n.® 88.
Uua hacha u.° 166,
Una pala n.e 2z2.
Un rastrillo n.° 253.
Uu rastro n,® 254.
Uu» regadera grande n.° 255,
Uu z^pa-pico u.° 315, 

^Mahon 16 de Diciembre de 1924,—El 
Secretario, Jueé Martin.—V.® B.®—El 
General Prosiuente, Uabaneilas,

Núm. ¿733

Don José Casanova Tornero, Comandante 
Jefe del uelall de la uomanaancia de 
carabineras de Baleares de la que <$ 
primer Jefe el Teniente Coronel don 
francisco Ballesteros Sanche^.
Hago Babel: ^¿Ue eX-BtíGUdU dUpOsi» 

tedas ou i» Uaj» ae es»a Uumanaauui» 
qUiülbUiaa Ochouta y dos pederás ocUsu- 
ta y nueve ceut.mos por u» paite de lod 
beneticiue ue HumannariA que n*l yo- 
rrespouaidu a Auiumo Gallardo tíeapk- 
nar, como n ju ue ia Matiuna que lué 
ae 1» bX^Ioswaa Uníaau y CQmO quieta 
que Oicho ludiviauo tieuu su loamun- 
cia en ei oXtraujoiu, segQa manúesta- 
Oión de sus heimauoM ios uauieu han

3
Itíno bor el sexto turno del artículo 75 

dei Estatuto vigente, en vacantes ante
riores a 30 de Junio último, yfpor el or
den de la Usía úoica y preferencias de 
provincia prefijadas según oficios res
pectivos,

Número 315.-Doña Teresa J, Gon- 
záitz Féres, Padrones de Bureba (Bur
go-), 245 habitantes.

X. Doña Juana Ferróte Riñón, Rui- 
j»s y Población de Abajo, Vaiderrible 
(Santander), 301 habitantes.

316.— Doúa Virginia Guaech Suan, 
Aspá, Bajdes, (Barcelona), 70, habitan
tes.

X.—Doña María de loa Dolores Omet- 
•e Fernández, Navaicuervo Fuenteo- 
vejuna (Cordob»), 178 habitantes,

319,—-Doña Visitación Esteban Obi- 
llída, Baldovar (Vaiendá), 323 habi
tantes.

321,—Doña María Paula Guerra Dial 
Oambronoíno, Gaminomorisco (Oáce- 
ret), 282 habitantes.

322,—Doña Victoria Aparicio Ma- 
cías, Villaescusa de Ebró, Vaiderre* 
dible (Santander), 176 habitantes.

323,—Doña Gertrudis López Nicolás, 
La Nava de Jáaraque, El Ordial (Gua- 
daiajatA), 124 habitantes,

324,—Daña Sabina González Alonso, 
Portel» de Aguiar (Leóu), 196 habitan
tes.

325,—Doña Angela Camino Sánchez, 
Gerbolés, Pol (Lugo), 264 habitantes.

326,—Doña Isabel Sautamaria Mar- 
t.nez, Teres», Laspuña (Huesca), 79 
habitantes.

327,—Doña Consuelo Masa Hernán
dez, Vaidauzueio, Valdanzo (Soria), 168 
haúitan-es.

328 —Doña Felicidad Coacujuela Gra
sa, Viliaiumbroso (Falencia), 472 habi- 
lantes.

329 .—Doña Rosalía Fernández Ga- 
bero, Vnanaps (León), 463 habitantes,

330,—Doñá Dolores Más Ayaia, Apa- 
reciaa, Onhuel» (Alicante), 444 habí- 
tañes,

331 .—Doña María Vila Quintana, 
Sama Cecilia de Voltregá (Barcelona), 
263 habitantes.

332 .—Doña Dolores Montero de Es
pinos» O»ccio, Alcornocal, Fuenteove- 
juna (Córdoba), 455 habitantes,

333 .—Doñ» Josefina Sanz Miquel, 
Collado, Aipueme (Valencia), 323 habi
tantes,

334 .—Doña Caisa Vicenta Gómez 
¡ Prle.u S.erra Estronald (Zaragoza), 162 

habitantes. ¿ii J
335 .—Doña Catalina Sánchez Flores, 

Chica Cañota, La Garlo» (Córdoba), 
340 habitantes.

336 .—Doña María Dolores Latorre 
Naya, Pont de Suert (Lérida), 460 ha- 
bitanieB. ■

337 . —Doña Juliana Sánchez Pombar 
Peuavaqueira, Melón (Orense), 284 ha
bitantes, (

338,—Doña María Cabré Villalta, 
San Miguel de Peca, Oix (Gerona), 155 
habitantes,

339 .—Doña María Esther Marcos 
García Cadrón, Lalia (Pontevedra), 261 
habitantes,

340 .—Doña Feliciana Pérez Pérez, 
Vinares, Menudad Valdeporraa (Bur
gos), 209 habitantes.

341 .—Daña Kafaeia Martínez More
no, Lastré, Baíeira (Lugo), 342 habi
tantes. ( . j

342 .—Doña Juliana Arnal Laguar», 
Lapeir» (Huesca), 321 habitantes,

343 .—D,e Puntieac.ón Sanchos Gar
cía Vular de Corneja (Avila 314 habi
tantes, iX ... - ■ .

344 .—<Doña Tomasa Villar Cea, Le- 
cea (Burgoa). 206 habitantes.

345 .—Duü» Aurora Pe^ez Laciñana, 
Lar* de ios Infames, jurisdicción Lata 
(Buigqa), 174 habitantes.

346 .—Don» Magdalena Ferré Pujol, 
Os ae GiVia, G.via (Lérida), 145 habi
tamos.

347,—Doña l^muia Rubiales Peüal- 
ba, Casüi ae Garrías (Burgos), 173 ha
bitantes.

348 .—Doña Mari» ( Quintá Goma, 
Cárvoie», Beuteraan (Lérida), 8o habi
tantes.

349 .—Doña Kemedíoe fieras -Vélei 
La Uiorva (UuuncaN *21 hamianl»,

hecho presente al mismo tiempo igno
ran su paradero, se hace público a fin 
de que llegando a noiieh de personas 
conocedoras del mismo, puedan comu- 
n cáeselo a fin de que llegue a su cono 
cimiento y pueda hacer efectiva la ex
presada cantidad.

Palma a 17 le Diciembre de 1924.— 
José Casanova—V.° B.®—Ballesteros.

Núm. 2475
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI PALMA
Debiendo proveerse con arreglo a 

las instrucción aprobadas por R. O. C. 
de 4 de Enero de 1909 (0. L. numero 2) 
ia plaza de maestro de ma»as de este 
Parque, dotada con el haber diario ae 
ocho pusutas cincuenta céntimos y de
más ventajas que señalan las referidas 
instrucciones, se hace saber por el pre
sante anuncio para que cuantos reunan 
», condiciones señaladas en m base 6.a 

ue las mismas, puedan solicitarlo en 
instancia que deberán dirigir al Señor 
Director de este Parque antes del día 
1U dei próx mo Enero, acompañando a 
ukxu, según el caso respectivo, los do
cumentos que determina la base 7.a ue 
tas referidas instrucciones y cualquier 
otro que pueda hacer resa.Ur su mayor 
mérito para la plaza cuya provisión se 
anuncia,

Palma 18 de Diciembre de 1924, —El 
Jefe del Datad, Rafael Ueruó,

Num, 2685
IMPUESTOS DERECHOS REALES

Año de 1924 
Don Jaime Ignacio Baióm V.iíaiongA,

Agente ejecu.ivo de Contribucionus 
de la que es Arreunatano de es.a 
provincia D, B»rioiomé Mir y Ca- 
laíeiJ.
Por e»ta Agencia ejecutiva con fecha 

de hoy se ha dictado ia siguiente
Providencia:—«Habiendo observado 

que en el anuncio pubncwáo en ei Bo- 
l bt im Of ic ia l  u ,® 9,u 41, que insur.a el 
aUQuCio de buOaBt» Ue eos fincas uua 
llamada Sun Liadó y otra Calle de 1» 
Boia números 12 y 14 ue la Villa uu 
Campos del Puerto propiedad de 1» 
causante Doña Damián» Talladas Mes- 
qu.ua se h» mcurriuo en el error por 
parte uei perito uu dar a dichas tinuAd 
el Valor total de la tasación, cu»uuo 
solo se trata de enagenar la porciou 
Ausenta de Son Liado y la casa n,° 14 
ue ia calla ae ia Bota, cou el tiu de rae* 
tincar dicha equivocación se suspende 
ai acto de subasta y procédase por et 
perno ai justiprecio de 'las porciones 
.nsentas ue aqueu»s tincas únicas que 
h»u ue ser objeto ae remate pof ahora 

teniendo en cuenta que esta rectitica 
ción aei juot.piaCiu Ua ae producir un» 
mxuorautou en el -vaior que con la Ven
ta ha ae obtenerse que uu podra cubrir 
el pnneipa., recaígos y costas amplíese 
1» nueva subasta con ms de ias tincad 
que procedan,

D»ao en Raima aiez de Diciembre ae 
mu uuvecieutod veinte y cuatro,»

Lo que se anuncia para que ílege a 
coiiocimieuio de las personas que pu
dieran lumresaries.

Paima 11 Diciembre de 1924, — Ei 
Agente, Jaime Ig,° Saiom,— V.® B.® 
— Ei Arrendatario, B, Mir.

Núm. 2704
SECCION ADMINISIRATIVA

DK PK1M&HA DE BALKAAES
En 4* Gaceta de Madrid curreapou- 

dleute ai UUq v u  Util «vlUal ÜgUÍ'» itidur- 
■a una Uiaen ae ia D.recc.óu genera; 
ae 1.a enseñanza, ae iecn» 5 de edte 
mismo mod en i» que constan ciertas 
adjudicación* proYi s .u u a íu s  a Maestras 
yiboriuaa, por el soXvO turno, sienuo 
dicUa urden udi blgU.eU.d .enOI
«Dirección general de Primera enseñanza

Relación pe propuestas provisionales 
ue Maestras lUldilüao, con aetecho a 
propiedad, * qutéuee se adjúam* des-

M.C.D. 2022



350,^0-5fia TsMái MoMérrti Porta, 
L* B>joi (Ghroú=), 210 h-bi.aúio^

351,~D»fia Isabsl Esseban N e o- 
Becerril del Carpió (Palencío), 408 ha, 
hilan les.

352,—Doña Ana Fernánd»g Garda, 
Arcbtllas, Murtas (Granad*), 76 habí- 
tantea,

858,—Doña Isabel Martínez Barraní, 
Las Cuevas, Anguíano (Logroño), 400 
hábtantes,

355.—Doña Juliana Peña Torcedor, 
Los GAzquez, Vélez-Bub’o (AlmerÍB) 
91 bab tantea,

356,^-Dofla Mari» YsBei Sueiras, 
Villamorel, Paderne (Coruñ*), 362 ba- 
bUantee.

357 Doña Boea Atvarez Alv&rez, 
Bioc&st ello, T neo, 420 habitan o n ,

358 . - Doña M*na Gallego Martin 
Pérez, Caflamares (Ciudad Real), 181 
habitanítiB.

359 .—Doña Fructuosa Tarrero Polo, 
Viil»;*co (Prienda), 886 habusates,

860.—Uofia M»r>» Oarr-óa VíUaca 
fias, Arenillas, Valderredib¡e, 85 habi
tantes.

361. —Doña Esperanza Ragueiro Igle
sias, Mondoñedo (Lugo), 422 habitan
tes.

862.—Doña Emilia Fernandez Na 
tés Buen Suceso, Onis (Oviedo), 354 ha- 
bitanies.

364 . —Doña Felipa Gutiérrez Gutié 
rrez, Pobiaaura de la Sierra (L^ón), 
226 habitantes. •

365 , —Daña Demetria Martínez de 
H Ar»nz*na do Arriba (Logruñt), 
179 bábiiMntes.

366 . — Daña Modesta Moreno Moreno 
Tdrr»z*H, Ciütrovldo (Burgos).

367 . Doña María Asunción Garosa 
Ivorra, Montanteen (Lérida),

368 .—Doña Jesusa Capdavila Sán
chez, Burgiísé (Huesca) 17t) haDHanseo.

o69. - Doña Fermín» N^gro Monter- 
de, Araya, Alcora (Castellón), 446 ha- 
bitanies.

371.—Doña Emilia Gómez Cuesta, 
Berc muei (Segovia), 430 habitantes.

372,—Doña Magdalena Sastre Toue, 
Fenaitz» de Isabel II, Mahon (B*iea- 
re*), 147 habiiautee;

373 .—Duüa Man* Presentación Ru z 
Séuchez AraaanB, Bisauni (Huesca), 
163 habitantes,

3H.—Doña Valentina Agustina Abril 
Domínguez, Foufna (Teruel), 207 habi
tantes.

375 .— Defia Teresa Moro García, Pul- 
morcat, Biebte (Huesca, 122 habitan.es

376 , —Doña M-ria P edal Padro««a, 
Pieguezueio, Beü.orafo (Aimeru), 457 
bwbíianiei!.

377 .—Doña N.colasa Garraiaga Ga 
rrai»ga Sao Esteban dei Mau (Huesca), 
117 habitantes,

378,—Doña María de la Asunción 
Peña Fsrnandez, La b Cabezadas (Gua 
dajar»), 95 habitantes,

379 . D.ñ» María Rodríguez Das, 
Vaiicri#, L*s Aidehueias (Soru)i 149 
hab.tantes.

380 .—Doña Catal.ua de Pab'o Saos 
Toirebelefia (GuadaUjar*), 498 h*bi- 
tankOB.

381 .—Doña Benigna Gonzá.ez AiVa- 
rez, La L.ama (León), 133 hab* antea, 

382,—Doña MdiCedoe V ñais Payero- 
¡a, Gerp (Lend*), 390 h«b tanUs,

383 .—uoüa Pe.ra Ma mez Jub^rias, 
Tétala (Guada.ajar»), 80 habaanUe.

384 . - Dufi* Durolea Paiomo Moottel, 
Los Culpe», Puebla ue Arenoso (U*s.e* 
Uón), 375 nabiianien.

810 , - Doña Mana Paija Barmeh, 
Aruhe (Lenue), 278 habitantes.

Bb6.-Doña Lorenza Zonha García, 
Tüibañoa ue Ab jo, Vaae VaUeiagun* 
(Burgos), 120 habitante»,

3b7, — UuQ* Angel» Tuda Martín, 
Barjacob», Pías (2*mor*), 187 hab.» 
ian.oa.

388 .— Doña Mana Salomé Moreno 
Moran, Moauts, M*bi*B de Barrot, Au- 
lanota (Cas eiloo), 82 habilantes,

389 .—Dufi» M*na A. Magdalena loa* 
fiaz Pauicio, 0*s*mana, Herrertas 
(San.auUei), 2U3 hab.tauie*.

390 . - Dufi* María Sagrario Manzano 
Bauchea Tabal, Qervanhs (Lugo), 6u0 
Mabfaurtw,

801. — Doñá A!e|<ndHn*
P»lue a de V driaies (Z mor»), 387 b* 
hitantes.

392. —Doña Consuelo Peres Castillo, 
Mas de los Gayatos, Onda (Castellón), 
73 habitantes,

893. —Doña Concordia del Moral Var» 
ga, Faizab'a Fuenterrabia (Guipúzcoa) 
450 hablUntes,

394,—Doña Esther Pinto de Juana, 
Anlevas (Santander), 271 habUADleB.

395, —Doña Adelina Guimerá Muñoz, 
Tragará, Vmalonga de Ter (Geroaa), 
342 habitantes.

396. —Doña Esmeralda Vega S erra, 
O»rrió, Lavlana (Oviedo), 423 habí- 
jantes.

397. — Doña Carmen Lafebre Iborra, 
E ¡ar (Lérida), 117 habitantes.

398. —Dofl* Sitveria Rubio González, 
Barrio de Santa Marina, Monasterio 
Rodilla (Sargos), 107 habiiantes.

399. —D -ñi M»na H pólita Rublo Ma
teo, O ra it-TiZ-ma, Socovos (Albacete), 
237 habitan es.

400. — Doña Fredesvinda Vdlalain 
Oaxado, R «vnla de Pomar (Falencia), 
247 habitantes.

401. —D»ña María del Carmen D »z 
Qiroia, O tollo (L^ón) 338 hab cañ e*.

402. -Daña Ireue Rodrigo P»iümo, 
O ai. Basarán (Hue^c»), 94 habitantes.

403. —Doña Jo*quin* Lopéz Oatena, 
Fraguas, Monasterio fGuadalajara), 78 
habitantes

404, — Doña Emilia Sesma Marrodán, 
Airoá, Chantada (Lugo), 439 hab - 
Untes.

405. —Doña Elvira Sanclemente, G - 
ral y Oampoi, Burgasé (Huesca), 81 
babnanies.

X. —Doña Suceso Caballero C*ivo, 
Eíp gr»fe-ie (Lérida), 61 habhanteB.

406,—Doña Magia en* Sietere Ma 
ríarnau, Escós, Estacb (Lérida), 51 ha 
bUanies,

407,—Doña Marcelina Medina Orúe, 
Ciudad ae Ebro, Valle Hoz Arreba 
(Burgo*), 91 habitantes.

408. —Dofi* R‘f*eia Mari nez More
no, Fuentes Buenas (Cuenc»), 211 hab¡- 
¡aatea.

409. —Doña Isabet Bidules Belígero, 
Eicariá (Lérida), 59 h«brames.

4i0, — Doñ* M*íiiid Borras T*rru.j> 
ha, Liesuy (Lérida), 199 hab^tames,

411. —Doú* Josefa Arma i» Fernán' 
dea, Pacios, Piudrafi^a (Lug ), 358 ha
bitantes,

112 —Doña M^ria Mercedes Oisado, 
Vegaceru j* (Liba), 183 hab tau es.

413 . -Dud. Codiu *c.0n López G , 
8a a Das ue Trillo, Ciamos» (Huesca), 71 
habíanle».

414,—Doña Marina Martínez Her 
naudo, V Uaita, Los A toa (Burgo»).

415 , -Doña Jai *n* L. Ru z Rj  trigo, 
Loeaua (Soria) 167 h *o t*nt»a.

416 , —Doña E¡vita Q.a^er.enas Ri- 
G*r , Oa*teiinou de Basare (Lérida), 82 
hab taUkOé.

417 .—Duñ* Mirla del Rosario Bu z 
Duran, 0 louei (don*), 457 habitantes, 

418.—Dofl* M tna le ío > M, Espinosa 
P.mo, Peraiba (Lérida), 52 babiUn es.

X — Duñ* FíenCiBüa GomeZ de 8dgO 
vi«t Tu ai o fío ae Arriba (León), 300 ha- 
b-taLÍes,

419 .—Doña Eni.ia Candad Mu.a, 
Mo son* (Lér d»), 2dl n*oi.an.es.

420 , —Dufia Jeaefa Gómez Moreno, 
d»n Urintob»! dei Monte, Fresneña (Bur* 
gos), 78 h*biíautes,

421 . —Doña M*na dei C. Vidal Solso- 
ua, Naves (Uénua), 256 habitantes.

422 . —Doú* M*ri» Blanco FonUu Ga- 
bas (Lén ja), 109 nabuaoies,

423 . — D.ñ* Jasun» Rubio Antón, 
Reuoudo (Paienel*) 213 habitantes.

425 , —D^ña Cj  esiiu* Iglesias B.an
co, A gUcí40, luías ^Oviedo), 195 h*ol 
tantea,

426 . — Doña Joaef* Man» Llore» 
ducb, Bug», Veste vA bace.e), 33/ bab.- 
tanie*.

4z7. —Doña Man» Linares Ripalda, 
BesiQb* (Patencia), 1^6 hebitauíd».

428 . — Daña Juna Guñi B veru, Liro
nes, Peí agüero (damauaoi), 16o n*bi- 
raniee.

429 .—Juñ* Basllísa Abadías Lamua* 
la, Uamoi .*, Unen (Lérida), 2U6 habí- 
laaen,

43O.~Dó8a EsUoisU V(7
ImuMH de los Escuderos (Cuenca), 
452 habitantes,

432 .—Doña Antonia Felisa de Gón* 
gora Alcalde, Tus (Albacete), 42 habi
tantes.

433 .—Doña Racesvinda Diñeiro Ami* 
go, San Juan Fumat (Lérida), 47 habi
tantes.

434 —Doña Antonia Barja Vlfial, 
Veiga, L*-ía (Pontevedr»), 214 habí 
tantea.

435 .—Doña María de lai Mercedes 
Ruiz Ocho», Barrio de Arriba, San Bo* 
qué de R omera (Santander), 166 habí* 
tantea.

436 .—Doña Manuela San José Cente
no, Gaatelló, Naves (Lérida), 125 habí 
cantea.

437 . — Doña Evangelína Vicente Gon
zález, Puebla de Ysltes (Salamanca,) 
486 habitantes,

438,—Doña tu aa Jiménez Toro, Ca* 
sas del Conde (Salamanca), 499 hab 
lantes,

439,—Dofi* Adela P. Laquidaín, San
to Adriano (Oviedo), 179 habltanies,

44J -Doña Juan» Serrano Arrojo, 
Motilares le la Vega, Renedo de la Va
ga (Paleada), 148 habitantes.

441 . —Doña S íverta Rubio González, 
Oí ns (Lérd*), 137 habit*nies,

442 . -Duñ* ViCiorina Maninez Bian 
co, Vniaescrigo del Paramo (León), 213 
habitantes,

443 .—Doña Mari* Jové Palomas, 
Vuipall»ch (Gnron«), 427 habitantes,

444 , -Dofi» Asunción Torrea Arnau, 
Esp uaveila (Girón*), 379 habiíao-e*.

445 , Dofi» TarfS* V -a Calalú, Pal- 
moroi* (Gerona), 287 h*b«t*níes,

44o .—Doñ» E«u*rd» Castellón Alo 
mar, La Abejaiia, Le ur (Albacete), 
356 hibitantes,

447 .—Dofi* Paulina Rojano del Re»), 
Riuez (Lór.d»), 469 haObames.

418 . —Doña Dolores Fernández Lo* 
reuzo, Liadorre, (Lérida), 413 h*b..»ü- 
Íes.

449 .—Doña Aurea Balboa López, 
Eiras, Ros»i (Pou-evedra), 476 habí 
tauíes,

450 .—Doña Doiorei Vázquez Rolri 
guez, S*u.» M*r¡ua ue< Puen e, V an» 
(O euse) 464 n»b- an es.

151 —D^fi* Franc.sc* Porras Qui
cios, Ei Masegar (Cuenca), 16 h*b>

452. —Diña María C*ule¡as Gouiá- 
loz GunzaicZ, O^u»’.», Caudado de Tre- 
Viflu (Burgo»), 41 h.b taUíeS.

463,— Duüa FrUü Uoaa Feruamez 
Carnero, U arament, Eróte» (Lénd»), 
44 nubLautee.

454. -D fia Mari* Teresa Jovai To* 
ma» ViU :.a, Liéd (Lérida), 15ó habí- 
anod,

455. — Dofi* Gregori» Or ega Cansa- 
uo, Vnlasnxm.r (VaiiadOxio), 329 hab.- 
íaUkes,

456. —Doña He. minia Pérez Lipez 
San.» Eutau* de Mon.es (Orense), ¿51 
habitante#,

457,—Dofi . Natividad LkZaü Fran
co, Aúna dd! Mout»(Huesca), 119 ha 
b-lancea,

458 . -Dofi* M*ri* Ferrer Gispen, 
Quoríorad*. (Lerld*), 138 habiiaatea,

459 , -Üoü* UonaUd.o Manzano L U- 
ua, BuCainuos (LugO), 367 habitauiea,

463 .—Duñ* tianmrnin* P*bio Pablo, 
Torraiba de Azuei (don*), 61 habitan
tes.

461 .—Doña Tomasa Fernanda Sán
chez Caneio, Vidal-Traoada, (Lugu), 
287 Uab.tkni.es.

462 .—Doña Luisa Mateo de Dios, 
Sequera úe H*z* (Burgo#), 302 habi- 
CaUktM.,

»63 . -Doña Josefa Sánchez García, 
Puras (Vai-auolid), 173 habitantes,

464 .—Doña O.«ra Maicas Sauz, Chi- 
ru Mouuam* ue Benabarre (Huesca), 
58 Q*O I*utd»,

465,—Dofi* Petra Bermejo, Huerta 
ue Aj a Jo -V«ae de Valdeiagun» (Bar 
go»), 183 habí.ames, e

4o6.—Doña Josefa Costa Vives, La
* ma-Puebi» BrouOn (Lugo), 16U habí 
iaues,

467,—Dofia Genoveva Beugoa Saú
co, dunVd.a, Monesma de Benabarre 
(tiuwoa), 60 aabitaotw.

46§.—Doña Pruíe^U Bnrlqu»i| 
curado, Roca, Pnehtecaldelas (Po q ¡ 
vedre), 238 habitantes.

469.—Doña Irene Arregui Gofil, Q 
do, Castro Cillorigo (Santander), j 
habitantes,

470.—Doña Esperanza de los Ang 
les Uñón, Oouboclra, Mondefiedo (( 
go), 80 habitantes.

471 —Doña Eladia Adanero Val|( 
te, Villallano (Falencia), 179 heblti 
tes,

472 — Doña Rafaela Mateo Mores 
Vícorto (Albacete), 206 habitantes.

473.—Doña Purificación Bravo Vi 
ces, San Martin y Parapertu, Valle 
Santullán (Falencia), 112 habitante!,

474.—Dofia Elisa Vázquez Delgijf 
Las Casas, Letur Albacete), 190 h 
bhantee.

4/5,-- Dofia Carmen Palau Ri 
Puerto del Pino, E che de la Sien 
(Albacete), 69 habitantes,

477 .•—Doña Carmen Laguna de H 
ro, Gaibarrós (Burgos), 100 habih 
tes,

478 .— Dofia Concepción Soldevl 
Manganell, Aynet de Besau (Lérldi 
309 habitantes.

479 —Dofi* María de Jesús Rome 
Romero, Tahalí, (Lérida), 371 hab 
tantea.

480,—Doña Maria García Aragi 
Samervás de la Vega, 434 habltantei

481 . —Doña Luisa Cueva Blasco,Si 
Andrés, Vaiverde (Canarias), 331 b 
hitantes,

482 .—Doña Dionlsla López Algo 
cil, P»lo (Hueso ), *¿70 habitantes.

483 —Doña Gualü Uje Arias Gil, 
Tornero, M ran^a de E^ro (Burgos)

484 . Dofi* Aurora G»Ume* G»n 
lo, Cocafiia (0 1-de), 24 hab íauted

485 .—DoL* Mari» del Socorro A 
varuz Mar ín, B .rn e lo (León), 354 b 
hitantes.

486 . — D->ñ* Minué a Pérez Elorrl 
ga, VlHanu iva le «os Momee, P*rii 
de la Sierra en Toballa» (Burgo#), 8 
habitantes.

487 .— Dcña Aurea Cabré Nogüíi 
Poiítg (Lérid»), 149 habuauMs.

Lis aa «flores u iju I cacioaes no sai 
ráu efecto a gimo, ni couce teu deri 

chp, en tumo uo sean confirmad»! 
elevadas a definitivas, pulieudops 
sentarse las oportunas reclamación* 
m el término da qumca días, por coi 
lucto da las Saocion n adminis rauíí 
s-*gúa dele’ m na 4» Ba tí orden de3 
le Enero últ mo.

Lo digo a V. 8 para si conociord 
io  y lemas eficto-<. D os guarde a V, 
muchos «fies. M idnd, 5 de D o ecobi 
de 1924, E Encárgalo de la D h 
ctón general óe Primer* enseñan! 
M. Pvzo.
Señores Jefas de ¡ai Secciones ain 

mslrativas de Primera ensefiunzi1 
Lo que se pub ica en este Bo l e T 

Oe í j ia l  en cumplimiento de lo pref 
nido en ai articulo 3.° de la Real ord 
ue 31 de Enero Ú timo y con ei fin 
que puedan formularse las oporiun 
reclamaciones acerca de las precil 
das adjudicaciones durante el plazo 
quince días señalado al efecto que ti 
minará el 24 del corriente mea debí* 
do producirse dichas reclamaciones P 
conducto 6 informe de las Sección 
administrativas de primera enseñan!

Palma 13 Diciembre 1924,—EiJ* 
de ia Sección, Salvador M,e Bover,

Núm. 2736
FERROCARRIL DE BOLLES 

El día 31 dei actuai, a las 
tendrá lugar en las oficinas deé 
Compafii», mediante acta notarial) ® 
arreglo * lo estipulado en las escrf 
ras de emisión, el sorteo de las ob1! 
clones Sena A y B, emitidas en 18 
Julio da 1911 y ¡aO Marzo da 1914 r* 
pectlvamente, a cuyo acto pueden 
tir ios tenedoras que lo tengan por^ 
veniente,

Sólier 13 Diciembre de 1924.— 
carril ae Sólier S. A.—Ei Director6 
rente, J. EiUdas.

PALMA,—Es o u e l á  TipoGEÁn^
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